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                  09005 BURGOS 

 

 

 

 
 
 
Las cuotas son mensuales y se abonarán de forma trimestral 
mediante cargo bancario en la cuenta cuyos datos sean facilitados 
por las/os colegiadas/os. Las cantidades a son: 
 

o Cuota de Reingreso: 75,00 €, menos cuando el colegiado 

venga de trabajar de enfermero en el extranjero, en cuyo caso 
deberá presentar el original de documento que lo justifique. 

o Cuota ordinaria: 19,53 € / mes (58,60 € al trimestre). 

 
La cuota de Nuevo Ingreso se podrá abonar en la cuenta del 
Colegio Profesional de Diplomados en Enfermería de Burgos:     
ES76 0081 5075 8600 0174 3179  
 
El carné de colegiado será remitido desde el Colegio de Enfermería 
de Burgos, unos días después de producirse el alta. 

 Avda. Reyes Católicos, 40 – bajo 
Telf. 947 20 99 45 
Fax. 947 26 91 02 

 
colegioburgos@enfermeriacyl.com 

www.enfermeriaburgos.com 
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